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€) Haber aprobado Jos ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la. obtención del título de Licenciado en Fa,..
cultad o del corre~pondiente en las. Escuela!'. Técnica8 Supe-
riores.

f) Los a.spirantc~ se comprometeran en sus InstanCl3,s ti.
jurar aca.tamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se-
gún Re preceptúa. en el apartado ('1 del artículo 36 de la Lev
articulada de funcionarios. .

/;(1 La licencia de la autoridl\(j dioce~ana correspondiente,
cuando :.:;e trate de ecl'esiásticos.

h) Los aspirantes femenino~. haber cumplido el Servicio
Social de h Mujer, salvo que .~e hallen exentos de la realizs,·
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorenu de la UlllverSldad lOO pesetas
por derechos de forma~ión de E'xPediente y 73 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo ef~tuar10 también mediante giro
postal. que prevé el arttculo tiC de la Ley de Procedimiento
Admmistrativo, uniéndose a In." in.'-\tandfl'" In!" re.~g'ua"do.'i opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen t,omar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo '66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, ex'presa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diCioneg exigidas, acompafiándose a aquéllas los rec~bos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente.

5exto.-Los aspirantes que figuren en la" propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta dias. contados a
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condicione-~ y requisitos exig'idos
t"n esta convocatoria.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos. .
Madrid, 28 de junio de 1969.~P. D.. el Director general ~Ie

Enseflanza Superior e Investigación. Federico RodrIguez.

Dmo. Sr. Director general elf' Ensf'fmllr-a Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se con~

1;oca concllrso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Política sOcial y De
recho del Trabajo» (1.1'> adjuntíaJ, vacante en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 'Y Comer
ciales de la Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el COllCtITSo-oposición determinado en Jo.
Ley de 17 de julio de 1965 para, proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Cienclas Políticas, Económicas .....
Comerciales de la Universidad expresada., adscrita a la enre
fianza de «Política social y Derecho del Trabajo» U.a adjuntial,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficia.l del E'stado))
del 19.),. modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin
Oflcial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (roBo
letin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así .como en la Orden
(fe la. Dirección General de Ensefianza Universitaria de 3'1 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio),

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente _en las
Escuelas Técnicas Superiores y a.credita.r haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Cla.ses Prácticas por lo menos durante
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cüerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a 'sus instancias un informe del Gatedrático bajo
cuya direccIón hayan actuado como ta.}es.

Tercero.-El nombramiento que se reaUce como consecuencia
de resolver este concurso-oposici{m tendrá la. dur-ación de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
lSi se cumplen las condiciones reglamentarias, confonne a la
citada Ley, siendo condición indispensable- para e.c;t,a, prór,roga
hallarre en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto,-Para ser admitido a est-e concurro-oposlcl6n se rtl~

quieren las condiciones siguientes:
a) Ser español,
I}) Tener cumplidos veIntiún af¡os de edad,

e) No haber sido separado, mediante expediente discipllna·
ri o, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infect-o-conta~
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisito~

necesarios para. la obtencIón del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas TécnIcas Supe
riores.

f) Los a.spirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios

g') LB licencia de la autoridad dIOcesana corresp~diente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) LoO!' aspirant'es' femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que !-i€ hallen exentas de la, realiza
ción del mismo.

j) Abonar en ia Tesorena de la Universidad l()Q peset.s.s
por derechos de forma.ción de expediente y 7'5 pesetas por dere
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mecURrtte giro
postal, que prevé el artículo 6'6 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a In instancia los resgua.rdos opor
tunos.

Quinto.~Quienes deseen tomar parte en este conctITs()-Qpo
siciÓIl presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del,
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «BoletÚl
Oficial del EstadQ)). manüestando en las mismas, expresa. y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
a-dmisión de solicitudes reÚIlen todas v cada una. de las condi
ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justi1i
cativos de haber abona<lo los derecho!'! de examen y de foma..
ción de expediente.

Sexto.~El aspirante que figure en la· propuesta formulada
por el Tribunal deberá presenta,r en el Rectorado de la. Uni
versidad y en el pIazo de treinta días, contados a partir de la
fecha· de la mencionada propuesta, los documentos aeredita
Uvos de reunir las condiciones v requisitos exigidos en esta. con
vocatoria.

Lo digo a- V. L para su conocimiento y demá.g efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho..<; años.
Madrid. 1 de julio de 19'69.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodriguez,

Ilmo, Sr, Director gelle-t'a] de Enseñanza Superior e Investige
dón

ORDEN de 25 ae septiembre de 1969 por la que se
convoca cQncurso-oposición para la provisión de la
plazo, de Profesor adjunto de «.Literatura española})
de la Facultad de FilosotÚl '!J Letras de la Univ~·
sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.' A propuesta del Rectüra-.f.lo de la Univer¡;;idad de
Barcelona,

Este Ministet'Io ha resueJ to:

Pr.iIIlero.-Convocar el concurso-oposic16n determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una. plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer~

sidad ex.presada. adscrita a. la ensefianza de «Litera.tura espa
ñola» debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de dIciembre de 1946 (<<Bolet1n Oficial del Es
tado» del 19,). modificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Do
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 2'4 de enero de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la
Orden de la Dire,cción General de Enseñanza. Universitaria.
de 31 de ma~'o de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el carg'o de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o perteneeer o. haber pertenec1do
dmante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oflcial
o reconocido, o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompa.ftarán a. sus instancias un informe elel Catedrático bajo
cuya dirección hnyan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se Tea.líce como consecuen
cia. de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro perlado de iguaJ
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indtspensable para
esta pf"ÓTl'oga hallarse en pogeslón del titulo de Doctor.


